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.VISTOS-vlsros 
,E ir ñrE ñNr | .ró ra rncrirrreió. in,,";'oñ-rrr"ibizg "DivinJ Niño Jesús",

E|oficioNo005-15-DIE.DNJdela|nstituciÓnEducativa
provei¿o Niog2-2015-A-lr¡Dcc del Despacho de Alcaldía' y;

IGoNSIDERANDO I

Que,deconformidadcon|odispuéstoene|artícu|o194ode|aConstitüciónPo|íticadé|
Estado y artículo ll del Título Preliminar Oá ia ley No 27972. Orgánica de Municipalidades' las

Municipalidades son órganos de Gobierno Locat qle gozan de autonomía política' econÓmica y

administrativa en los asüntos de su competencia. tá Ruionomía que la constituciÓn establece para

las Municipalidades ,.áOi"u en la facuitad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeciÓn al ordenamiento jurídico'

eue, mediante oficio Noo05-1s-Dle-óN¡ la Directora de la Institución,Educativa N"401[3
,,Divino Niño Jesús", ;i;iiá ia OignaciOn del miembro representante de la autoridad edil pata

conformar el comité v;áor. de Mintenimiento del local escolar de la Institución Educativa que

tiene a bien dirigir.
'á'.j"1'"Y"i"tpecto debe precisarse que mediante Resolució! yl:t"111 I-^93';10'^u^

MINEDU*"; :ü;51; 
"*r-r'ii"-niü-;otposioones 

para ja Ejecución der prosrama de
--,^¡--^^ ^^-^ ^l Aña Oñ4Áiüliilir'llto'lij] rnfraestructura y Mobiliário de tos Locales Eócolares para el Año 2015

. --- rl..-^¿1.,^^ ft,iLrli^^- 
^ffiffi#;;ilñt"i¡rni"nto de tos Lócates Escotares de las Instituciones Educativas Públicas a

Nivel Nacional"; así mismo, mediante Resolución de secretaria General N' 004-2014-MINEDU se
^- r ^^alaa#;ilt'ilil;iá;;i; ¿ánó.iná0" 'Normás para ra Ej:^",!9i9i-q: yig:'::?Io de ros Locares

,;:lJ;.,,!oáial r"'i¡i"J** e9i,!iii'11¡ ei1oi:i:^:^I'Y1i3":"^Y"*:"1'["i,:";
;' E^;";-;;;;l;.r.tpr""i"", que el Gobierno Local,.en "l,rn?l:o,9:1':,":.:?:lT:::::

responsabte o" ron¡óéár tá gjestión administrativa de las Instituciones Educativas bajo su

jurisdicción en coordinación Con la DirecciÓn Regional de EducaciÓn y las Unidades de

,Gestión Educativas.

;;#r,'l;'."Ji"¡oáJ 'á*i'" ¿onoe se ubica el-]::1^"-'^'-:'¡j^"^i:l^:"fl"r:"il1':
áásignaob por ét; et paore áá tamitiB elegido en Asamblea General de padres de familia' y

,,n dánanfe de la lnstituciones Educátivas'un docente de la Instituciones
Que, en atenc¡on a ello el Titular del pliego ha designado al Arq. Fredy Torres Lima que en

Su representac¡On coniormaran dicho Comité Véedor, por lo que corresponde resolver en este

sentido.
Que, estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley No

rc.

REGíSTRESE,
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Nuestro futuro
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